
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del C. G P que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él. 

 

Como quiera que, dentro del presente asunto, el titulo sería el pagaré 

electrónico y no fue aportado se denegará el mandamiento de pago solicitado 

 

Por todo lo anterior, la suscrita Juez,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  Negar el mandamiento de pago, en la forma solicitada por 

Sistecredito S.A.S en contra de Yasmin Elena Flórez Flórez, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Archivar las diligencias una vez quede ejecutoriada la presente 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Sistecredito S.A.S. 

Demandado Yasmín Elena Flórez Flórez 

Radicado 05001-40-03-013-2023-01053-00 

Auto Interlocutorio No. 1774 

Asunto Niega mandamiento 



Radicado No. 05001 40 03 013 2023-01053 00 

 

                              PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

PEZ 

 
 

 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.     077             Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy __15 DE MAYO DE 2024_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

Eliana María Ospina Londoño  
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